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ÁREA 
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CIÓN 

BENEFI-

CIADA 

ACCIONES 

REALIZADAS 

213204 Construcción y 

ampliación de 

infraestructura del 

sistema de drenaje 

Kilómetro 7,420,000.00 7,417,659.05 Pueblo de San 

Bartolo 

Ameyalco 

1.07 15,000 Construcción de la 

red secundaria de 

drenaje mediante el 

suministro y 

colocación de 

rejillas pluviales, 

boca de tormenta, 

atarjea y pozos de 

visita, así como la 

instalación de tubos 

de nueva tecnología 

fabricados con 

polietileno de alta 

densidad. 

213206 Mantenimiento, 

conservación y 

rehabilitación al 

sistema de drenaje 

Kilómetro 2,580,000.00 2,579,999.12 Pueblo de San 

Bartolo 

Ameyalco 

- - Rehabilitación de 

drenaje mediante la 

reconstrucción de 

rejillas pluviales, 

boca de tormenta, 

atarjea y 

renivelación de 

pozos de visita, así 

como la sustitución 

completa de 

obsoletos tubos de 

cemento por tubos 

de nueva tecnología 

fabricados con 

polietileno de alta 

densidad. 
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223221 Construcción y 

ampliación de 

infraestructura de 

agua potable 

Metro 10,265,200.00 10,229,906.42 Pueblo de Santa 

Rosa Xochiac y 

Pueblo de San 

Bartolo 

Ameyalco 

2.263.81 11,000 Las acciones para 

la ampliación de 

infraestructura de la 

red de agua 

potable, 

consistieron en la 

construcción de 

rejillas pluviales, 

bocas de tormenta, 

atarjea y pozos de 

visita, entre otros. 

223222 Mantenimiento, 

conservación y 

rehabilitación de 

infraestructura de 

agua potable 

Metro 2,734,800.00 2,733,581.71 Pueblo de San 

Bartolo 

Ameyalco 

- - Se realizó el 

mantenimiento y 

rehabilitación de la 

infraestructura de la 

red secundaria de 

agua potable, 

llevando a cabo 

acciones de: 

cambio de rejillas 

pluviales, bocas de 

tormenta, atarjea, 

renivelación de 

pozos de visita, 

trazo y nivelación 

para obras 

hidráulicas con 

equipo de 

topografía. 

 


